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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ DE BENAUDALLA 

  Administración 
 

 

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO GENERAL DE LA 
ENTIDAD 2026, PLANTILLA DE PERSONAL Y BASES DE EJECUCIÓN 

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO GENERAL DE LA ENTIDAD 2026, PLANTILLA DE PERSONAL Y 

BASES DE EJECUCIÓN 

 

D. FRANCISCO GUTIÉRREZ BAUTISTA, ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ DE BENAUDALLA 
(GRANADA), 

HACE SABER: 

 Que no se ha presentado reclamación alguna al acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 2 de febrero de 
2026, por el que se efectuó la aprobación inicial del Presupuesto General de la Entidad para el ejercicio 2026, 
Plantilla de personal, Bases de ejecución, por lo que se considera definitivamente aprobado. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo, Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se transcribe el resumen por capítulos: 

1. RESUMEN GENERAL ESTADO INGRESOS / GASTOS. 

INGRESOS POR CAPITULO GASTOS POR CAPITULO 

CAPITULO IMPORTE CAPITULO IMPORTE 

CAPITULO 1: IMPUESTOS 
DIRECTOS 

1.119.670,80 € 
CAPITULO 1: GASTOS DE 

PERSONAL 
2.232.661,34 € 

CAPITULO 2: IMPUESTOS 
INDIRECTOS 

61.500,00 € 
CAPITULO 2: GASTOS 

CORRIENTES EN BIENES 
Y SERVICIOS 

1.097.020,00 

CAPITULO 3: TASAS, 
PRECIOS PÚBLICOS Y 

OTROS INGRESOS 
780.824,00 € 

CAPITULO 3: GASTOS 
FINANCIEROS 

22.070,27 

CAPITULO 4: 
TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES 
1.827.148,30 € 

CAPITULO 4: 
TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES 
99.150,00 

CAPITULO 5: INGRESOS 
PATRIMONIALES 

11.501,34 € 
CAPITULO 5: FONDO DE 

CONTINGENCIA 
12.437,08 

OPERACIONES 
CORRIENTES 

3.800.644,44 € 
OPERACIONES 
CORRIENTES 

3.463.338,69 

CAPITULO 6: ENAJENACIÓN 
DE INVERSIONES REALES 

0,00 € 
CAPITULO 6: 

INVERSIONES REALES 
274.322,01 € 

CAPITULO 7: 
TRANSFERENCIAS DE 

CAPITAL 
0,00 € 

CAPITULO 7: 
TRANSFERENCIAS DE 

CAPITAL 
0,00 
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OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 € 
OPERACIONES DE 

CAPITAL 
274.322,01 

TOTAL OPERACIONES NO 
FINANCIETAS 

3.800.644,44 € 
TOTAL OPERACIONES 

NO FINANCIETAS 
3.737.660,70 

CAPITULO 8: ACTIVOS 
FINANCIEROS 

0,00 € 
CAPITULO 8: ACTIVOS 

FINANCIEROS 
0,00 € 

CAPITULO 9: PASIVOS 
FINANCIEROS 

0,00 € 
CAPITULO 9: PASIVOS 

FINANCIEROS 
62.983,74 

TOTAL OPERACIONES 
FINANCIERAS 

0,00 € 
TOTAL OPERACIONES 

FINANCIERAS 
62.983,74 

TOTAL PRESUPUESTO DE 
INGRESOS 

3.800.644,44 € 
TOTAL PRESUPUESTO 

DE GASTOS 
3.800.644,44 € 

2. Plantilla de Personal 

I. FUNCIONARIOS DE CARRERA 

DENOMINACIÓN 
N.º 

plazas 
Grupo Nivel Escala Subescala 

SECRETARIA-
INTERVENCIÓN  1 A1 30 

HABILITACIÓN 
NACIONAL 

SECRETARIA-
INTERVENCIÓN 

TÉCNICO URBANISMO 
1 A2 26 

ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL TÉCNICO MEDIO 

TÉCNICO 
INFRAESTRUCTURAS  1 A2 26 

ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL TÉCNICO MEDIO 

 TÉCNICO GESTION 
CONTABLE Y 
PRESUPUESTARIA 1 A2 26 

ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL TÉCNICO MEDIO 

 TÉCNICO CONTRATACIÓN 
Y PRESUPUESTOS 1 A2 26 

ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL TÉCNICO MEDIO 

 MAESTRO ESCUELA DE 
MÚSICA 1 A2 18  TÉCNICO MEDIO 

ADMINISTRATIVO RRHH Y 
RECAUDACIÓN  1 C1 22 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL ADMINISTRATIVA 

ADMINISTRATIVO 
URBANISMO/SECRETARIA 1 C1 22 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL ADMINISTRATIVA 

ANIMADOR 
SOCIOCULTURAL 1 C1 22 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
ADMINISTRACION GENERAL  1 C2 18 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL AUXILIAR 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
CONTABILIDAD 1 C2 18 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL AUXILIAR 

 JEFE POLICIA LOCAL  
1 C1 22 

ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL 

SERVICIOS 
ESPECIALES 

POLICIA LOCAL 
2 C1 22 

ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL 

SERVICIOS 
ESPECIALES 

TOTAL 14     

 

II. PERSONAL LABORAL 

DENOMINACIÓN N.º plazas Grupo Nivel 

OFICIAL SERVICIO RSU 1 C2 18 
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OFICIAL DE SERVICIOS 
MULTIPLES/RSU 

1 EN PROCESO DE 
ESTABILIZACIÓN 

C2 18 

OPERARIO LIMPIEZA VIARIA-
BARREDORA 

1  C2 18 

PEÓN RSU 1  E 14 

PEON LIMPIEZA VIARIA 1 VACANTE E 14 

PEON DE JARDINERIA 1  E 14 

MAESTRA ESCUELA INFANTIL 1 A2 26 

TECNICO ESCUELA INFANTIL 3 C1 22 

OFICIAL LIMPIEZA 2 E 14 

LIMPIADORA CENTROS 
EDUCATIVOS 

3  E 14 

LIMPIADORA 
1 EN PROCESO DE 
ESTABILIZACIÓN 

E 14 

MONITOR DEPORTIVO 1  C2 18 

SOCORRISTA/MONITOR 
DEPORTIVO(3 MESES AL AÑO) 

3  (1 EN PROCESO DE 
ESTABILIZACIÓN) 

C2 18 

ANIMADOR/A TURISTICA 
1 EN PROCESO DE 
ESTABILIZACIÓN 

C1 22 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
ATENCION AL CIUDADANO  

2  C2 18 

OFICIAL DE SERVICIOS 
MULTIPLES 

1 C2 18 

OFICIAL SERVICIOS MULTIPLES 
1 EN PROCESO DE 
ESTABILIZACIÓN 

C2 18 

PEÓN SERVICIOS MULTIPLES 2  E 14 

DINAMIZADOR GUADALINGO 
1 EN PROCESO DE 
ESTABILIZACIÓN 

  

VIGILANTE/NOTIFICADOR 1 C2 18 

EDUCADOR SOCIAL 
1 EN PROCESO DE 
ESTABILIZACION 

A2 18 

AUXILIARES DE AYUDA A 
DOMICILIO 

15 (7 EN PROCESO DE 
ESTABILIZACION) 

E 14 

TOTAL 44   

 

 Contra la aprobación definitiva podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos 
que establecen las normas de dicha jurisdicción. 
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 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

En Vélez de Benaudalla, a 3 de marzo de 2026. 
Firmado por: D. Francisco Gutiérrez Bautista 
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